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PUESTO: ESPECIALISTA EN PROCESOS ADMINISTRATIVOS DISCIPLINARIOS 
 

DEPENDENCIA JERÁRQUICA: JEFE DEL ÁREA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

REQUISITOS DETALLE 

 Experiencia General:  Experiencia mínima de dos (02) años en el 
sector público y/o privado. 

 
Experiencia Especifica: 

Experiencia mínima de un (01) año en labores de 
asesor jurídico, procesos administrativos 
disciplinarios o similares en el Sector Público de 
preferencia en el sector educación. 

Formación Académica, grado 
académico y/o nivel de estudios 

Abogado Titulado y  habilitado. 

 

 
 
 
Cursos y/o estudios de 
especialización desempeñar. 

 

 Derecho administrativo. 

 Derecho laboral y derecho del empleo público. 

 Ética y cumplimiento. 

 Procedimientos administrativos. 

 Gestión de conflictos y resolución de disputas. 

 Comunicación y negociación 

 Gestión de la documentación y registros. 

 

 
 
Conocimiento relacionado al 
puesto. 

 

 Procedimientos administrativos 

 Gestión de conflictos y resolución de disputas. 

 Comunicación y negociación 

 Conocimiento en ofimática. 

 Derecho laboral y administrativo. 

 Políticas y procedimientos internos. 

 Ética profesional y cumplimiento. 

 Conocimiento del sistema educativo. 

 Toma de decisiones justas y razonables. 

 

 
 
Competencias 

 Orientación al logro de objetivos 

 Comunicación asertiva 

 Responsabilidad. 

 Conocimiento organizacional. 

 Trabajo en equipo y cooperación. 
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 Proactividad. 

 Puntualidad. 

 Adaptabilidad. 

 Ética profesional. 

 Resolución de problemas. 

 Predisposición a labores bajo presión, ser 

tolerante para con el público usuario. 
 
 

CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

PRINCIPALES FUNCIONES DEL PUESTO 

 Investigación de denuncias reportadas en el SiseVe e identificar que 
amerite un proceso administrativo de acuerdo a la normativa vigente. 

 Recopilación de pruebas. 

 Conducta de Audiencias Disciplinarias. 

 Elaborar informes, resoluciones y otros documentos para atender casos 
que ingresen al área de PAD. 

 Tomar decisiones disciplinarias, según normas vigentes. 
 

 Asesoramiento y orientación al usuario. 

 

 Registro y documentación de expedientes concluidos y en trámites. 

 Seguimiento y evaluación. 
 

 Trabajo interdisciplinario. 
 

 Aplicación de las normas educativas. 

 Mediación y resolución de conflictos. 

 

 Coordinación con entidades externas. 

 

 Sensibilizar a la comunidad educativa.  

 Otras funciones asignadas por el jefe Inmediato Superior. 
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                                         CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 
CONDICIONES 

 
DETALLES 

Lugar de prestación del servicio 
Unidad de Gestión Educativa Local Pichari Kimbiri Villa 
Virgen 

 
Duración del contrato 

Inicio: A la suscripción del contrato. 
Término: Al 31 de julio del 2024. (con posibilidad de 
renovación sujeto a la necesidad, desempeño laboral y 
disponibilidad presupuestal) 

 

Remuneración mensual 
S/ 3,000.00 (Tres Mil y 00/100 soles) incluyen los montos y 
afiliaciones de ley, así corno toda  deducción aplicable al 
trabajador. 

Jornada Laboral 
 

Máxima de 40 horas. 
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PUESTO: ESPECIALISTA DE INFRAESTRUCTURA 
 

DEPENDENCIA JERÁRQUICA: JEFE DEL ÁREA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 

  

Experiencia General: Experiencia mínima de dos (02) años en el Sector  
Público y/o privado. 

 
Experiencia Especifica: 

Experiencia mínima de un (01) años en labores de 
especialista de infraestructura, similares en el 
Sector Público de preferencia en el sector 
educación. 

Formación Académica, grado 
académico y/o nivel de estudios 

Ingeniero civil, Arquitecto, Ingeniero/a  de 
construcción y habilitado. 

 

 
 
 
Cursos y/o estudios de 
especialización desempeñar. 

 

 Gestión de proyectos de infraestructura 

educativa. 

 Normativa y legislación educativa. 

 Gestión de mantenimiento de infraestructuras 

educativas. 

 Ejecución o supervisión de obras públicas. 

 Seguridad y salud ocupacional en 

infraestructuras educativas. 
 

 
 
Conocimiento relacionado al 
puesto. 

 

 Conocimientos en construcción y 

mantenimiento. 

 Normas y regulaciones. 

 Planificación y gestión de proyectos. 

 Gestión de mantenimiento preventivo y 

correctivo. 

 Manejo de ofimática. 

 Saneamiento físico legal de inmuebles, 

ejecución y supervisión  de obras públicas. 

 Gestión pública. 

 

 
 
Competencias 

 Orientación al logro de objetivos 

 Comunicación asertiva 

 Responsabilidad. 

 Conocimiento organizacional. 

 Trabajo en equipo y cooperación. 
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 Proactividad. 

 Puntualidad. 

 Adaptabilidad. 

 Ética profesional. 

 Resolución de problemas. 

 Predisposición a labores bajo presión, ser 

tolerante para con el público usuario. 
 
 

CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

PRINCIPALES FUNCIONES DEL PUESTO 

 

 Determinar las necesidades de infraestructura y equipamiento, así como 
participar en calidad de inspector o residente en la construcción y 
mantenimiento de II.EE en coordinación con el apoyo de la DRE/GRE. 

 Conducta de Audiencias Disciplinarias. 

 Monitorear y verificar los locales escolares de la jurisdicción de la 

UGEL PKVV, con la finalidad de asegurar el uso eficiente de 

recursos para el mantenimiento preventivo de los mismos. 

 Brindar asistencia técnica a directores de las II.EE sobre el costeo de 
recursos para el mantenimiento preventivo y uso del aplicativo Mi 
Mantenimiento. 

 

 Realizar seguimiento y brindar asistencia técnica en el marco de la 
ejecución de recursos trasferidos para mantenimiento de II.EE.  

 Elaborar lineamientos para el correcto uso de infraestructura escolar y 
servicios básicos. 
 

 Verificar el estado de infraestructura y servicios básicos de II.EE del ámbito 
de la jurisdicción de la UGEL PKVV. 
 

 Sensibilizar a la comunidad educativa.  

 Otras funciones asignadas por el jefe Inmediato Superior. 
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                                         CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 
CONDICIONES 

 
DETALLES 

Lugar de prestación del servicio 
Unidad de Gestión Educativa Local Pichari Kimbiri Villa 
Virgen 

 
Duración del contrato 

Inicio: A la suscripción del contrato. 
Término: Al 31 de julio del 2024. (con posibilidad de 
renovación sujeto a la necesidad, desempeño laboral y 
disponibilidad presupuestal) 

 

Remuneración mensual 
S/ 3,000.00 (Tres Mil y 00/100 soles) incluyen los montos y 
afiliaciones de ley, así como toda deducción aplicable al 
trabajador. 

Jornada Laboral 
 

Máxima de 40 horas. 
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PUESTO: SECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS 
 

DEPENDENCIA JERÁRQUICA: AREA DE GESTION ADMINISTRATIVA. 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia General: Experiencia mínima de dos (02) años en el Sector 
Público y/o privado. 

 
Experiencia Especifica: 

Experiencia mínima de un (01) año en labores de 
oficina o secretaria en el Sector Público de 
preferencia en el sector educación. 

Formación Académica, grado 
académico y/o nivel de estudios 

 Técnica titulada en secretariado, Computación e 
informática y/o carreras a fines. 

 

Cursos y/o estudios de 
especialización desempeñar. 

 

 Gestión Pública. 

 Capacitación en trámite documentario. 

 

Conocimiento relacionado al 
puesto. 

 

 Conocimientos de Ofimática. 

 Redacción y ortografía. 

 Manejo de técnicas de organización de 
documentos, agendas y actas. 

 

 
 
Competencias 

 Orientación al logro de objetivos 

 Comunicación asertiva 

 Responsabilidad. 

 Conocimiento organizacional. 

 Trabajo en equipo y cooperación. 

 Proactividad. 

 Puntualidad. 

 Predisposición a labores bajo presión, ser 

tolerante para con el público usuario. 
 

CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

PRINCIPALES FUNCIONES DEL PUESTO 

 Recepcionar, clasificar, registrar, distribuir y archivar los documentos que ingresan a las 
oficinas y la documentación física de la oficina, tanto la recibida como la que se genera. 

 Redactar y/o tomar dictado y digitar documentos variados, que se le asignen en el Área. 



 
 
  
  
  
 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de 
las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 

GOBIERNO 
REGIONAL  
DE CUSCO 

GERENCIA 
REGIONAL DE 
EDUCACIÓN 
CUSCO 

UGEL PICHARI 
KIMBIRI VILLA 

VIRGEN 

Av. Arriba Perú 
Distrito de Pichari, La Convención – Cusco 

https://ugelpkv.com/ 

 Atender al personal, público usuario y concertar citas relacionados con la gestión de la 
UGEL. 

 Efectuar llamadas telefónicas y concertar citas y mantener actualizado el directorio 

institucional, así como atender las comunicaciones telefónicas. 

 Velar por la seguridad y conservación del acervo documentario, así como por el 
mantenimiento del mobiliario y equipamiento del Área; manteniendo actualizado el inventario 
correspondiente. 

 Mantener la existencia de útiles de oficina y encargarse de su distribución y control. 

 Llevar la agenda, para las reuniones del Jefe de Área. 

 Orientar al público en general sobre gestiones a realizar y situación de documentos.. 

 Realizar el seguimiento y control e informar sobre la documentación, tanto de entrada 

como de salida, que se tramita en el Área. 

 Cumplir con los principios, deberes y valores del código de ética de la función pública. 

 Otras funciones asignadas por el Jefe Inmediato Superior. 

 

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLES 

Lugar de prestación del servicio 
Unidad de Gestión Educativa Local Pichari Kimbiri Villa 
Virgen 

 
Duración del contrato 

Inicio: A la suscripción del contrato. 
Término: Al 31 de julio del 2024. (con posibilidad de 
renovación sujeto a la necesidad, desempeño laboral y 
disponibilidad presupuestal) 

 

Remuneración mensual 
S/ 1,671.00 (Mil seis cientos setenta y uno 00/100 soles) 
incluyen los montos y afiliaciones de ley, así corno toda 
deducción aplicable al trabajador. 

Jornada Laboral 
 

Máxima de 40 horas. 
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PUESTO: SECRETARIA DE GESTION PEDAGOGICA 
 

DEPENDENCIA JERÁRQUICA: JEFE DEL ÁREA DE GESTIÓN PEDAGOGICA 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia General: Experiencia mínima de dos (02) años en el Sector 
Público y/o privado. 

 
Experiencia Especifica: 

Experiencia mínima de un (01) año en labores de 
oficina o secretaria en el Sector Público de 
preferencia en el sector educación. 

Formación Académica, grado 
académico y/o nivel de estudios 

   Técnica titulada en secretariado, computación e 
informatica y/o     carreras a fines. 

 

Cursos y/o estudios de 
especialización desempeñar. 

 

 Gestión Pública. 

 Capacitación en trámite documentario. 

 

Conocimiento relacionado al 
puesto. 

 

 Conocimientos de Ofimática. 

 Redacción y ortografía. 

 Manejo de técnicas de organización de 
documentos, agendas y actas. 

 

 
 
Competencias 

 Orientación al logro de objetivos 

 Comunicación asertiva 

 Responsabilidad. 

 Conocimiento organizacional. 

 Trabajo en equipo y cooperación. 

 Proactividad. 

 Puntualidad. 

 Predisposición a labores bajo presión, ser 

tolerante para con el público usuario. 
 

CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO 

PRINCIPALES FUNCIONES DEL PUESTO 

 Recepcionar, clasificar, registrar, distribuir y archivar los documentos que ingresan a las 
oficinas y la documentación física de la oficina, tanto la recibida como la que se genera. 

 Redactar y/o tomar dictado y digitar documentos variados, que se le asignen en el Área. 
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 Atender al personal, público usuario y concertar citas relacionados con la gestión de la 
UGEL. 

 Efectuar llamadas telefónicas y concertar citas y mantener actualizado el directorio 

institucional, así como atender las comunicaciones telefónicas. 

 Velar por la seguridad y conservación del acervo documentario, así como por el 
mantenimiento del mobiliario y equipamiento del Área; manteniendo actualizado el inventario 
correspondiente. 

 Mantener la existencia de útiles de oficina y encargarse de su distribución y control. 

 

 Orientar al público en general sobre gestiones a realizar y situación de documentos.. 

 Realizar el seguimiento y control e informar sobre la documentación, tanto de entrada 

como de salida, que se tramita en el Área. 

 Cumplir con los principios, deberes y valores del código de ética de la función pública. 

 Otras funciones asignadas por el Jefe Inmediato Superior. 

 

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLES 

Lugar de prestación del servicio 
Unidad de Gestión Educativa Local Pichari Kimbiri Villa 
Virgen 

 
Duración del contrato 

Inicio: A la suscripción del contrato. 
Término: Al 31 de julio del 2024. (con posibilidad de 
renovación sujeto a la necesidad, desempeño laboral y 
disponibilidad presupuestal) 

 

Remuneración mensual 
S/ 1,672.00 (Mil seis cientos setenta y dos 00/100 soles) 
incluyen los montos y afiliaciones de ley, así corno toda 
deducción aplicable al trabajador. 

Jornada Laboral 
Máxima de 40 horas. 
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